
Tribunal calificador: 

Presidente: D. Francisco Malillos.

Secretario: D. Wenceslao Acosta Medina

 

ANUNCIO

El Tribunal Calificador nombrado por Decreto de la Alcaldía nº 1564/2026, de fecha 
20 de marzo de 2026, en el proceso selectivo correspondiente para cubrir UNA (1) plaza 
de  INGENIERO/A  TÉCNICO/A  INDUSTRIAL,  ESCALA  DE  ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, clase media Grupo A, Subgrupo A2, de la plantilla 
de  personal  funcionario  del  Ayuntamiento  de  Ingenio,  por  el  sistema  de  Concurso-
Oposición,  vacante  en la  plantilla  de  funcionarios/as,  anunciada  en la  OEP de  2023, 
aprobada por resolución de la Concejalía de Recursos Humanos nº 2023/9217, de fecha 
27/12/2023, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas nº 157, de 
29/12/2023, en sesión celebrada en la fecha del 13 de abril de 2026 adoptó, entre otros, 
los siguientes acuerdos:

“FECHA DEL EXAMEN E INSTRUCCIONES PARA EL DESARROLLO DEL PRIMER 
EJERCICIO  RELATIVO  A  LA  FASE  DE  OPOSICIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LA 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN,  MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN  DE  UNA  PLAZA  DE  TÉCNICO/A  DE  ADMINISTRACIÓN  ESPECIAL, 
SUBESCALA TÉCNICA, clase media Grupo A, Subgrupo A2

1º.- Normas de desarrollo de la prueba. 

a) Los ejercicios correspondientes a la primera fase de Oposición se celebrarán el día 
29 de abril de 2026, a las 10:00 horas, en el edificio denominado Fundación para 
la  Promoción  de  la  Formación  y  el  Empleo,  la  Formación  Profesional  y  el 
Movimiento Cooperativo, sito en la calle Doctor Juan Negrín, nº 9, del municipio de 
Ingenio (35250).
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b) El/la aspirante indicará, en el momento del llamamiento, si desea que se le expida 
certificado  de  asistencia,  que  se  le  entregará  al  final  de  la  prueba  con  su 
documento identificativo, que se quedará en poder del Tribunal hasta la finalización 
de la misma.

c) Se efectuará un llamamiento,  que se iniciará por  aquéllos cuyo primer apellido 
comience  por  la  letra  “U”,  atendiendo  a  la  ordenación  alfabética  resultante  de 
aspirantes admitidos, de conformidad con la Resolución de 28 de julio de 2025, de 
la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del 
sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio  
de la Administración del Estado. En el supuesto de que no exista ningún aspirante 
cuyo primer apellido comience por la letra “U”, el orden de actuación se iniciará por 
aquéllos  cuyo  primer  apellido  comience  por  la  letra  inmediata  siguiente  en  el 
abecedario y, así, sucesivamente.

d)  Los aspirantes deberán identificarse con su DNI original en vigor o cualquier otro 
documento que acredite fehacientemente su identidad, por lo que no se admitirán 
fotocopias. Una vez efectuado el llamamiento no se autorizará la entrada de ningún 
opositor que se incorpore con posterioridad, de modo que deberán asegurarse de 
estar en el lugar del llamamiento en la fecha y hora indicadas.

e) Los opositores deberán acudir a la realización del ejercicio provistos únicamente de 
lápiz del número 2, goma de borrar, y bolígrafo de tinta azul, no pudiendo hacer 
uso de libros ni de ningún tipo de aparato electrónico (auriculares, teléfono móvil,  
ordenadores, relojes digitales, entre otros), que deben estar totalmente apagados y 
fuera  de  la  mesa  o  asiento  en  que  se  realice  el  ejercicio.  Su  incumplimiento 
determinará la expulsión del  opositor/a incumplidor.  Asimismo, está prohibido el 
uso de tapones para los oídos durante el ejercicio, así como cualquier otra medida 
que considere el Tribunal durante la realización de la prueba.

f) La fase de Oposición constará de tres ejercicios relacionados con el temario, todos 
ellos de carácter obligatorio  y  eliminatorio,  y  tendrá una puntuación máxima de 
TREINTA (30) puntos. 

 El  primer  ejercicio   (Cuestionario  tipo  test),  de  carácter  obligatorio  y 
eliminatorio, consistirá en la realización de un cuestionario tipo test de 80 
preguntas sobre la totalidad del programa de temas, al que se añadirán 
seis  (6)  preguntas  adicionales  de  reserva.  Este  ejercicio  deberá 
desarrollarse en un tiempo máximo de CIEN (100) minutos. Tendrá una 
puntuación  de  entre  CERO  (0)  y  DIEZ  (10)  puntos  Se  entenderá 
superado este ejercicio cuando la persona aspirante obtenga, al menos, 
CINCO (5) puntos. 
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Por  cada  TRES  (3)  preguntas  contestadas  de  forma  errónea  se 
descontará de la calificación total 0,125 puntos. Es decir, la fórmula de 
corrección será la siguiente: [número de aciertos –(número de errores/3 / 
número de preguntas] x 10.  Es decir,  cada pregunta bien contestada 
tendrá el valor de UN (1) punto, mientras que las respuestas erróneas se 
penalizarán 1/3. Las preguntas no contestadas no computarán a efectos 
de penalización.

g) El  Tribunal  calificador  podrá  excluir  el  ejercicio  realizado  por  las  personas 
aspirantes en los que se haga constar firma, nombres, rasgos, marcas, signos, o 
señal que les pueda identificar de cualquier forma. El incumplimiento de tal extremo 
determinará la anulación de su examen y la no corrección del mismo, quedando 
definitivamente excluido del proceso selectivo. Asimismo, el Tribunal cuenta con las 
facultades disciplinarias pertinentes para excluir a aquellos aspirantes que no se 
comporten debidamente durante las pruebas,  perturbando su normal  desarrollo, 
utilizando métodos no permitidos para superarlas,  o  faltando al  respeto con su 
conducta a los miembros del Tribunal o al resto de los aspirantes.

h) Igualmente, por parte del Tribunal se podrá dar instrucciones adicionales para la 
celebración  de  la  prueba  antes  del  comienzo  de  la  misma.  Cualquier  duda  o 
aclaración  respecto  a  las  presentes  instrucciones  deberá  plantearse 
exclusivamente a los miembros del mismo, en el lugar de celebración de la prueba, 
y siempre antes del inicio de la misma.

El  incumplimiento  de  cualquiera  de  las  normas  establecidas 
determinará la anulación del  ejercicio y la  no corrección del  mismo, 
quedando el  aspirante infractor  definitivamente excluido del  proceso 
selectivo. 

2º.- Instrucciones para cumplimentar la hoja de respuestas.

Se procederá a adherir el nº de código, entregado previamente, a la hoja planilla 
que se proporciona

Rellene las respuestas según las siguientes instrucciones:

1. Rellene SIN SALIRSE del recuadro.
2. En caso de error, o equivocación, señálelo con un círculo y, luego, marque la 

respuesta que considere correcto, sin salirse del recuadro.
3. No está permitido hacer ninguna otra anotación en esta hoja de respuestas, 

ni  dato  alguno  que  conduzca  a  la  identificación  personal  del  aspirante 
(nombre, apellidos, N.I.F., firma, marca, señal ni rasgo). El incumplimiento 
de  esta  instrucción  determinará  la  anulación  de  su  ejercicio  y  la  no 
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corrección del mismo, quedando el aspirante infractor excluido del proceso 
selectivo. 
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3º.- Ubicación del lugar de celebración de la prueba.

El lugar donde se llevará a cabo la prueba está ubicado en el edificio denominado 
Fundación para la Promoción de la Formación y el Empleo, la Formación Profesional y el  
Movimiento  Cooperativo,  sito  en  la  calle  Doctor  Juan  Negrín,  nº  9,  del  municipio  de 
Ingenio (35250).

https://maps.app.goo.gl/stqSjFRqMVzLHXRYA.
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